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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 11 DE DICIEMBRE DE 2024 

 

CON PONENCIA DE CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. OCTAVIO 
AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, Y LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA,  CONFIRMÓ LA IMPUGNACIÓN EN LA ACCIÓN DE 
TUTELA N. 25000-22-13-000-2024-00664-01, INSTAURADA POR OLGA 
LUCÍA HERRERA GUZMÁN FRENTE A LA SENTENCIA PROFERIDA EL 20 DE 
NOVIEMBRE DE 2024 POR LA SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA Y AMAZONAS, EN 
LA ACCIÓN DE TUTELA QUE INSTAURÓ CONTRA EL JUZGADO PROMISCUO 
DE FAMILIA DE UBATÉ, EXTENSIVA A LAS PARTES E INTERVINIENTES DEL 
PROCESO SUCESORAL BAJO RADICADO NO. 2013-00066-00 A GILBERTO 
CASTILLO SIERRA Y AL SEÑOR PACO FANDIÑO Y A SANDRA GONZALEZ, OLGA 
LUCIA HERRERA GUZMAN, HORACIO BARBOSA QUIMBAY Y A LAS DEMÁS 
PARTES E INTERVINIENTES EN LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA QUEJA, QUIENES 
PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE 
CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  

 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 16 DE DICIEMBRE DE 2024 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 16 DE DICIEMBRE DE 2024 A LAS 5:00 PM 

 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 
 


